
Año LXXH Lunes 20 de Febrero de 1905. Núm. 43

de‘ B0I',,TfN’ rtta 
‘“rdla P 8 * ^«-Bospieio de Miseri- 

■'•■¿tlgend8^1P?l0D0S de fuera podrtn hac*rae 
‘^r« de fiel! XÍ0 8n llbranM d#1 THOr° 

18 euscr*Pci6n adelantado.
« “ remlu^ Aneada

toSíñ SE 5»S(M«P6$0#

30 PESÍCTiS ALASO.—KXTRA8JER0 45
Loe edictos y anuncios obligados ai pago de 

Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harén den. 

tro de ios cuatro días Inmediatos á la fecha de 
los qne se reclamen {lasados éstos, la Adminis
tración sólo dah les námeros, previo el pago, 
al i>rocio de venia.

Números suelUí, 5 céntimos de peseta ca
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PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
díaodeflnfn»> 5“jet6f « la'legislación peniunuiar,* lo» 

^e(G6d!^ eiYjfy*”1^5^68’*1 «ei'w Mae dispusiese oira 
■¿J^pr^virca^«on obligatorias para tocapl- 

cnatre j l - .?“* Publican aúcialmmte en olla, y
- ,0? d*“-& Pnehloe de )a misma

IhKadlaUBente qne los Sreg. Alcaides y BecreUrios r*-ib»- ~ 
dlv^ndFÍ“ Q”» se aje un templar en el sitio do «í: 

lumbre, donde permanecer* hasta el rocho del siguiente.
®«cretBrlcs cuidarén, bajo su mis estrecha ressenec-MHdad. de conservar ios númer». a. — -...f",/0®?®

v ¡ pa r t e o f ic ia  i
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Augusta Real 
r h  d con< *nñan en esta Corte sin novedad 
811 importante salud.

Gaceta 18 Febrero 1905).
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jj CIBCULAB

re^reso en esta capital, vuelvo á en- 
ír0^rme con esta fecha del mando de la 
te e^t ia,. í568411^0’ Por tanto» el Secretario 
ÍHe i6 ?°^eri10 eivR R- Sinforiano Bailón, 

10 ejercía interinamente. 
08ci° i$Ue se hace P^^liee en este periódico 

para general conocimiento.
gozá is de Febrero de 1905.—El Go- 
ÍSy1» Ramón Planter, ..  ......

SECCION PRIMERA ”
ISTERI0 DE HACIENDA

maciones que sean oportunas, advirtiendo que 
una vez transcurrido, no será atendida ninguna de 

, las que se produzcan, conforme á lo dispuesto en
el artículo 29 de la vigente Instrucción de 24 de

Vd vista de lo dispuesto en el art. 2." Euero ultlmo.
Af y de 22 de Febrero del año 1902. ■ ■ 1< de Febrero de mil novecientos

,X;,el Rey (9- D g ), teniendo eu corola las ' Oluoo- - El Alfredo de Ojeda.-Por
0*tos dianas ofioiales de la primera quiuceua “tuel(io de E., A. Manuel Urbez, Seoretario.

, -I.So S ¿ .REAL 0RDEN
■ । ^r.: hn vista de lo dispuesto en el art. 2.° 

del mes actual, se ha servido declarar que el tipo 
medio del cambio en el indicado período ha sido el 
de 31/35 por 100, correspondiendo, en su conse
cuencia, una reducción de 24 por 100 en las liqui
daciones de derechos que para su pago eu oro se 
efectúen en las Aduanas durante la segunda quin
cena del mes de Febrero corriente.

De Real orden lo digo á .V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 15 de Febrero de 1905.—Alix. 
—Sr. Director general de Aduanas.

(Gaceta 16 Febrero 1906-

.. SECCION QUINTA
ájulmieiig di h S, B. y Z. 3. Cindfd di dragón.
Acordado por este Ayuntamiento el arriendo 

del Teatro Principal de esta ciudad, queda expues
to al público el pliego de condiciones en la Secre
taría municipal, por el término de diez días, que 
finarán á la hora de las trece del eu que haya 
transcurrido el expresado plazo, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Durante este término podrán hacerse las reola*
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De conformidad con lo prevenido en el art. 29 
del Rjal decreto de 21 de Enero último, quedan de 
manifiesto en la Secretaría municipal por el plazo 
de veinte días, á contar desde que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, el 
acuerdo adoptado por la mencionada Corporación 
acerca de la ejecución de las obras de alcantarilla
do de la ciudad por medio de subasta y los demás 
documentos pertinentes ai asunto; ad virtiéndose 
que dentro del mencionado plazo y durante las ho
ras hábiles de oficina, podrán presentarse las recla
maciones que se quieran, y que una vez terminado 
no será atendida ninguna de las que se produzcan.

Lo que se anuncia al público á efectos proce
den tes.

Zarag< za 18 de Febrero de 1905.—El Presiden
te, Alfredo de Ojeda.- Por acuerdo de S. E., A. Ma
nuel Uibvz, Secretario.

CAJA DE RECLUTA DE HUESCA, NÚM. 77

OIBOULAB

Por Real orden de 15 del actual se dispone la 
concentración para el día l.° de Marzo próximo de 
lo» reclutas que forman las tres quintas partes 
del reemplazo de 1903 y una quinta parte de 1904: 
en su virtud, los señores Alcaldes de los partidos 
de Egea y Sos ordenarán á los individuos á quie
nes corresponde el llamamiento se presenten en 
en esta Cuja de Recluta el citado día precisamente, 
para marchar á activo servicio, y les advertirán 
que, de nc verificar su presentación oportunamen
te, serán perseguidos y procesados como desertores.

Los señores Alcaldes facilitarán socorros de trán
sito á los reclutas de referencia, y caso de no en
tregarlos, lo manifestarán á esta dependencia, te- 
liendo en cuenta las prevenciones siguientes:

1 .a Que por cada jornada de 30 kilómetros para 
venir á la capital, tiene derecho á 50 céntimos de 
peseta como socorro cada individuo.

2 .a Que el mismo día primero de Marzo men
cionado, deberán los Sres. Alcaldes remitir á esta 
Caja el justificante de revista y cargo de lo que su
ministren relacionando en ambos documentos á 
todos los individuos llamados, no consignando en 
el cargo más cantidades que las que se determinan 
y resulten de la prevención anterior, verificando la 
remisión del justificante y el cargo, bien por carreo 
ó con los propios interesados, é indicando á la vez, 
por oficio, la forma en que por esta Caja se han de 
reintegrar los cargos de que se trata; en la inteli
gencia, de que si con la oportunidad indicada no 
mandan los Sres. Alcaldes los respectivos documen
tos, se entenderá que renuncian al reintegro de lo 
que suministren, puesto que esta unidad ha de ha
cer la reclamación en plazo reglamentario.

Huesca 17 de Febrero de 1905.—El Teniente 
Coronel, primer Jefe, José Mas.
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DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

Cuarto trimestre de 1904.
Cu r n t a  d,e lo ingresado y pagado en esta Jefatura y Secreta

ría del Gobierno cioil de Huesca con cargo á lo recaudado por 
el 5, 3 y 2 por 100 de los depósitos de minas constituidos en 
las provincias de Zaragoza y Huesca desde 1." de Octubre á 
31 de Diciembre de 1904, la cual se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 126 del Reglamento de 1 / de 
Abril de 1903, Real decreto de 9 de Noviembre de 1900 g 
Real orden de 17 de Enero de 1901.

Secretaria del Gobierno civil de Huesca.
Importe de los Ingresos.................................... ..... 14*40
Idem de ios Gastos......................... .......................... 14*40

Sobrante en 31 de Diciembre de 1904........ »

MESES Jefatura de Minas de Zaragoza.

INGRESOS

Existencia del trimestre anterior. 
Cobrado en Huesca por el 3 por 100 

de dos registros de minas............. 
Cobrado en Zaragoza por el 5 por LOO 

de dos registros de minas...... .. .
Cobrado en Huesca por el 3 por 100 de 

dos Registros de minas...............

Pesetas.

Octubre...

Diciembre.

Idem.........

Octubre...

Idem. ...
Idem.........

Noviembre 
Diciembre. 
Idem.,,..

Octubre...

Diciembre.

Octubre...

Diciembre.

Importe de
Idem Ha lo

1.516*13

11'40

16'40

10*20

To t a l ..........................

GASTOS

Factura de Andrés Hermanos (justifi
cante núm. 1).......... .........................

Idem de José López íídem 2).............
Asignación del Escribiente temporero 

(idem 3). .......................................... -
Idem (ídem 4)    .......................  ...
Factura de la Fábrica del Gas (id. 5).
Asignación del Escribiente temporero 

(ídem 6)................      •

1.554*13

101*75
290*15

75
75 
77*10

75

To t a l ....... . ...............

Secretaria del Gobierno civil 
de Huesca .

INGRESOS

Existencia del trimestre anterior. 
Cobrado por el 2 por 100 de dos regis-

694

»

7*60
6*80

To t a l .......................... 14*40

7*60
6*80

GASTOS

Por gastos de Secretaría (justifican- 
cantes 1 y 2)...... ................................

Idem (ídem 3 y 4)....................................

To t a l .......................
RESUMEN

Jefatura de Mina».

los Ingresos.................................................
s Gastos.............. ......................................

14*40

1.554*13
694

Sobrante en 31 de Diciembre de 1904........860*13

Zaragoza 11 de Febrero de 1905.—El Ingeniero Jefe, Se
bastián Sáenz Santa María.—Conforme.—El Gobernador 
iiterino, Sinforiano Bailón.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA

Primera ensefianaa.
Siendo de urgente necesidad la provisión de es

cuelas, á fin de que la ensañauza no se halle desa
tendida, este Rectorado ha expedido los siguiente» 
nombramientos de Maestros propietarios en virtud 
de oposición:

D. Dionisio Garijo Royo, para la escuela de 
Ariza.

D. Luis Francisco Galdeano, para la de Fayón.
Lo que ae hace público en cumplimiento de la 

vigente ley Electoral.
Zaragoza 17 de Febrero de 1905.—El Rector, 

M. Ripollés.

SECCION DE INSTRUCCION PUBLICA 1 BELLAS ARTES
Concurso único de Febrero de 1905.

Habiendo comunicado el Sr. Alcalde de Sisamón) 
que la escuela mixta de la localidad está provista 
en propiedad desde l.° de Diciembre del año últi
mo, de lo que no se tenía conocimiento en esta 
oficina, por lo que iué incluida entre las que han 
de serlo en el concurso único anunciado en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  del 11 del mes actual, procede su 
eliminación.

Lo que se hace público i los efectos del expre
sado concurso.

Zaragoza 18 de Febrero de 1905.—El Jete, Ni
colás TeLlo.

SKU < J1UN 

La plaza de Recaudador de consumos y demás 
impuestos municipales de este Ayuntamiento, se 
halla vacante y ha de proveerse con arreglo al plie
go de condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esta corporación municipal.

Los aspirantes que deseen obtenerla, dirigirán 
sus solicitudes á esta Alcaldía hasta el día 23 del 
actual, en que se proveerá.

Ibdes 13 de Febrero de 1905.—El Alcalde, José 
de Liñáu. '

Debiendo tener lugar el acto de la clasificación 
y declaración de soldados el día 5 del próximo mes 
de Marzo, como primer domingo, en esta Sala Con
sistorial, según previene el art. 91 de la vigente ley 
de Reemplazos, se cita por medio del presente 
anuncio al mozo, número 4 del sorteo, Angel Bue
no, de padres desconocidos y de ignorado paradero; 
advirtiéndole que si no comparece será declarado 
prófugo en la forma que la repetida ley manifiesta.

Mesones 13 de Febrero de 1905.—El Alcalde, 
Juan Molinero. .

Por espacio de ocho días hábiles se hallará ex
puesto al público, en la Secretaría de este Ayunta
miento, el reparto vecinal de consumos por todas 
Jas especies para el corriente afio de 1905.

Salillas de Jalón 14 de Febrero de 1905.—El Al
calde, Cándido Bueno.

Debiendo tener lugar el acto de la clasificación 
y declaración de soldados en el primer domingo de

M.C.D. 2022
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Marzo próximo, ó sea el día 5, en estas Casas Con- 
sisloriales, Hegún previene e) art. 91 de.la vigente 
ley de líeolutamiento, se cita por medio del pre
sente anuncio á los siguientes mozos: núm. 6 del 
sorteo, Pedro Costán Aguiia,r, hijo de Isidro y 
Franoitca; núm. 9 del sorteo, Ensebio Mariano Cos
tán, hijo da padre desconocido y de Dolores; núme
ro 10 del sorteo, Joan de Pina, hijo de padres des
conocidos; de ignorado paradero; advirtiéndoles que 
si no comparecen serán declarados prófugos en la 
forma que la repetida ley manifiesta.

Pina de Ebro 15 de Febrero de 1905.—El Alcal
de, Sixto Mesones Jarauta.

Terminado por la Junta repartidora correspon
diente el reparto vecinal de consumos por todas las 
especies de esta localidad, formado para el afio eco
nómico de 1905; estará de manifiesto al público, en 
la Secretaría municipal, desde el día de hoy por el 
término de ocho días hábiles; advirtiendo que el 
23 del corriente, á las nueve de la mañana, se re
unirá dicha Junta repartidora, al objeto de oir las 
reclamai iones verbales que se hagan y resolver éstas 
y las que por escrito se hubieren presentado; todo 
conforme está prevenido en el Reglamento vi
gente.

Caspe 14 de Febrero de 1905.—El Alcalde, 
O. Arcaya.

Hallándose vacante la plaza de Recaudador de 
arbitrios é impuestos de este Ayuntamiento, se 
anuncia en este periódico oficial, á fin de que los que 
deseen optar á dicha plaza puedan dirigir sus soli
citudes á esta Alcaldía, en el término de quince 
días, durante los cuales se hallará de manifiesto en 
esta Secretaría el pliego de condiciones.

Lécera 14 de Febrero de 1905.—El Alcalde, Va
lero Aznar.

Los repartimientos de consumos y alcoholes de 
esta villa, para el año actual, se hallan de manifies
to, en la Secretaría del Ayuntamiento, por término 
da ocho días, á los efectos reglamentarios.

Lécera 14 de Febrero de 1905.—El Alcalde, Va
lero Aznar.

Hasta el día 15 de Marzo próximo, se admitirán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento las altera
ciones que los contribuyentes de este término ha
yan sufrido en su riqueza contributiva, mediante la 
presentación de los documentos que lo acrediten.

Torres de Berrellén 14 de Febrero de 1905.—El 
Alcalde, Pedro Gómez.

Por término de ocho días hábiles se halla expues
to al público el reparto de consumos, líquidos y al
coholes de esta localidad á los efectos reglamen
tarios.

Ardisa 14 de Febrero de 1905.—El Alcalde, Ra
món Jordán.

Por defunción del que la desempeñaba se halla 
vacante la plaza de Piofesor Veterinario de esta vi
lla: su dotación consiste en 90 pesetas por la ins
pección, cobradas del presupuesto municipal, y las 
igualas y herraje que produzcan las caballerías exis
tentes.

Término para solicitarla hasta el día 26 del ac
tual, en que se proveerá.

Plasencia de Jalón 15 de Febrero de 1905.—El 
Alcalde, Manuel Trigo.

Debiendo verificarse el acto de clasificación y 
declaración de soldados, correspondiente ai reem
plazo actual, en estas Casas Consistoriales, el día 
5 del mes de Marzo próximo viniente, á las ocho 
del mismo, se cita por medio del presente anuncio 
al mozo Teodoro Patricio Lamben Maestro, de ig
norado paradero, hijo de Gregorio y Eugenia, nú
mero 7 del sorteo, para el indicado acto, día y hora 
expresados, pues si no comparece será declarado 
prófugo, según dispone la vigente ley de Recluta
miento y reemplazo del Ejército.

Pastriz 15 de Febrero de 1905.—El Alcalde, Pe
dro Hospital.

SECCION SEPTIMA

JUAGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Egea.
D. Enrique Hernández Alvarez, Juez de instruc

ción de esto, villa y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Tomás Candao Pola, 
en causa contra el mismo, sobre homicidio, se saca 
á la venta en publica y tercera subasta, sin sujeción 
á tipo, la finca siguiente, sita en término de la 
viela de Tauste:

Un campo, sito en la partida del Puente del 
Saso, de cabida dos hanegas; linda al N. con Ma
nuel Rodríguez, al S. con camino, al S. con el de 
Pascual Supervía y al P. con Cascajera y camino 
de Tudela: tasado en ciento sesenta pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado y en el municipal de Tauste el día 
once de Marzo próximo viniente y hora de las once, 
bajo las siguientes con "liciones:

L* Que para tomar parte en la subasta deberán 
los lioitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado ó en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor dado á la finca, según ta
sación, sin cuyo requisito no serán admitidos.

2 * Que el remate podrá hacerse á calidad de 
poder cederlo á un tercero.

3.a Que se ha instruido de oficio expediente de 
información posesoria de dicha finca y otra, y se 
halla inscripto en el R gistro de la propiedad de 
este partido, el cual estará de manifiesto en la Es
cribanía del que refrenda para que puedan exami
narlo los que quieran tomar parte en la subasta; 
previniéndose á los lioitadores que deberán con
formarse con él, y no tendrán derecho á exigir 
ningún otro documento.

Dado en Egea á quince de Febrero de mil nove
cientos cinco.—Enrique Hernández.—El Escriba
no, Mariano Lapieza.

J(MI?8.ra¡STA DXL HOSPICIO
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